
  

Actualidad 

El Juzgado de Letras de Trabajo, 
determinó que empresa se excedió 
en el examen de orina de drogas de 
sus excolaboradores. 
Daniela Ortega Novoa 
cronicaRestrellaiquique:d 

1 Juzgado de Letras 
E de Trabajo de Iqui- 

que dio a conocer la 
sentencia, de primera ins- 
tancia, en que la empresa 
Sociedad Química y Mine- 
ría de Chile, SQM S.A. de- 
berá indemnizar por más 
de $250 millones a tres 
extrabajadores al desvin- 
cularlos tras estos últimos 
dar positivo a un examen 
de drogas. 

Este dictamen del Juz- 
gado fue dado a conocer es- 
te lunes 13 de enero y afec- 
tó a tres excolaboradores 
de SQM que llevaban alre- 
dedor de 10 años en la em- 
presa. 

El caso se remonta al 
27 de diciembre del 2023 
cuando al inicio del turno 

la empresa realizó el pro- 
cedimiento de examen de 

control de drogas a los 
trabajadores presentes, 
los que se desempeñaban 
en el área de operaciones 
plata de yodo. El test fue 
realizado por personal de 
'ACHS y asesor prevención 
de riesgo de la empresa. 
Según lo expuesto por el 

tribunal, la empresa reali- 
zaba las pruebas de dro- 
gas a través de exámenes 
de salivas, pero en aquella 
ocasión efectuaron el exa- 
men de orina. 

Tras los resultados de 
los exámenes de estas per- 
sonas, la empresa los des- 
vinculó en el mes de ene- 
ro 2024, donde les entre- 

gó las cartas de avisos de 
término de contrato, bajo 
la causal contemplada en 
el artículo 160 N7 del Có- 

digo del Trabajo. 
Analizados los ante- 

cedentes, el tribunal dic- 
tó una sentencia favora- 
ble los faeneros despedi- 
dos, indicando que “la 
exigencia de consumo ce- 

ro de drogas, va más allá 
de asegurar el óptimo de- 
sempeño de los trabajado- 
res, siendo excesiva e irra- 

zonable”. Por lo mismo, 
el juzgado ordenó el pa- 
go por más de 250 millo- 
nes de pesos a los tres ex 
trabajadores de SQM. 
Monto que también in- 
cluye los años de servi- 
cios desempeñados por 
estos en la empresa 
mencionada. 

El abogado de los tres 

  

. LA ESTRELLA DE IQUÍ 
SABADO 18 DE ENER' 

SOM deberá indemnizar por más de 250 
millones de pesos a tres extrabajadores 
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SQM REALIZÓ LOS DESPIDOS EN ENERO DEL 2024 A LOS TRES EXTRABAJADORES DE LA EMPRESA. 

fue el año en que a los 
trabajadores le realiza- 
ron el examen de orina 

para detectar drogas. 

ex trabajadores de la em- 
presa, Jorge Olivos Torres, 
recordó que, pese a la sen- 
tencia, este es un proceso 
en curso, porque el fallo 
no está ejecutoriado aún. 

De todas formas, señaló 
que el dictamen recoge 
ciertos principios en 
cuanto a “cómo debe eje- 
cutarse los procedimien- 
tos que buscan la detec- 
ción de sustancias en los 

trabajadores y cuáles de- 
ben ser las directrices en 

esos mismos procedi- 

mientos. Entendemos que 
la sentencia apunta en ese 

sentido”. 
El abogado explicó que 

esta sentencia no genera- 
ría un precedente judicial 

con otros casos similares. 
“Existen circunstan- 

cias especiales con respec- 
toal caso de estos trabaja- 
dores, que no son las co- 
munes, de tal manera que 
esas circunstancias espe- 
ciales, y precisamente 
atendidas a cómo se desa- 

rrollaron los hechos en el 
caso particular de los tra- 
bajadores, es el análisis 
que hizo el tribunal”. 

Las circunstancias es- 
peciales que alude Olivos 
es el cambio repentino de 

la forma en que se toma- 
ron los exámenes: “Nor- 
malmente se solía tomar 
através del examen de sa- 
liva, el que se llevaba rea- 
lizando hace varios años. 

El cambio no seinformó y 
tampoco se explico a los 
trabajadores sobre la to- 
ma del examen de orina. 

Como la empresa había 
demostrado que estaba en 
condiciones de practicar 
los exámenes de saliva, el 
tribunal atendió a esa cir- 

cunstancia a que otras 
metodologías tienen que 
ser justificadas, ya que 
podrían controlar situa- 
ciones que no solamente 
se den en el ámbito labo- 

ral”, señaló el abogado. 
Por último, comentó 

que la ley y la Constitu- 
ción faculta, en general, a 
los empleadores para con- 
trolar las medidas de se- 
guridad, pero advirtió 
que pruebas científicas, 
como las realizadas por 
la empresa faenera, 
“pueden exceder esos 
márgenes eventualmen- 
te, y podrían afectar de- 
rechos fundamentales 
de las personas”. 

Este medio contactó a 
SQM sobre esta senten- 
cia, pero no Obtuvo res- 
puesta al respecto. 
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  SALA EN DONDE SE ENCUENTRA EL NUEVO EQUIPAMIENTO MÉDICO. 

Entregan nuevo mobiliario médico en 
cárcel de mujeres de Iquique 
Una importante donación 
de mobiliario y artículos 
médicos paraelárea de en- 
fermería de la cárcel de 
mujeres de Iquique es la 
que realizó la OIM Chile a 
Gendarmería, acción que 
se enmarca en el contexto 
del trabajo colaborativo de- 
sarrollado entre la organi- 

zación internacional y las 
Seremis de Justicia y 
DD.HH,, y de la Mujer y 
Equidad de Género de Ta- 

rapacá. 
Entre los artículos en- 

tregados por la OIM, se en- 
cuentran una camilla clíni- 

ca con baranda y ruedas, 
dos kits de parto de emer- 
gencia, cuatro colchones 
de cuatro pliegues para ca- 
tre clínico, dos escabeles 
clínicos de dos peldaños y 
cuatro pedestales “porta 
sueros” de cuatro ganchos, 
entre otros. 

Dela entrega, participó 
la representante de la OIM, 
Francisca Valdivia Grimm, 
el seremi de Justicia y 
DD.HH., Pablo Valenzuela 

Ramírez, la seremi de la 
Mujer y la Equidad de Gé- 
nero de Tarapacá, Noemí 
Salinas Polanco, y la direc- 

tora regional (s) de Gendar- 
mería de Chile, coronel Né- 
lida Troncoso Gutiérrez, 
además de la alcaide de la 
unidad penal, capitán Ta- 
nia Ramos Morales. 

“Esta donación es parte 
del trabajo colaborativo 
que hemos venido desarro- 
llando con la Seremi de la 
Mujer y Equidad de Géne- 
ro, Gendarmería y la OIM 
Chile, a quienes agradece- 
mos su aporte, ya que nos 
permite mejorarlas condi- 
ciones de salud delas inter- 

nas dela cárcel de mujeres 
y, a su vez, facilitar el tra- 

kits de parto de emer- 
gencia son parte de los 
equipamientos entre- 
gados por OIM 

bajo de las profesionales 
del área de enfermería de 
dicho recinto penal, quie- 
nes ejecutan una labor 
fundamental para resguar- 
darla salud delas privadas 
de libertad”, señaló el se- 
remi Pablo Valenzuela.
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